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me al Informe de los Administradores suscrito por los 
Administradores de las tres sociedades intervinientes. La 
escisión tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2005, 
fecha a partir de la cual se considerarán realizadas las 
operaciones de la sociedad escindida, a efectos contables, 
por cuenta de las sociedades beneficiarias, la sociedad de 
nueva creación «Medina Laboral Asesores y Auditores, 
Sociedad Limitada» y la ya existente «Medimor 2000, 
Inmobiliaria, Sociedad Limitada» y en consecuencia las 
sociedades beneficiarias se subrogarán en todos los dere-
chos y obligaciones de la entidad escindida totalmente, 
sin limitación alguna. La escisión se acordó sin conceder 
ventajas especiales a los miembros del Órgano de Admi-
nistración, quedando subrogadas las beneficiarias en to-
das las relaciones jurídicas y económicas de la sociedad 
escindida totalmente.

A cambio de los Activos y Pasivos que «Medina La-
boral Asesores y Auditores, Sociedad Limitada» traspasa 
a «Medimor 2000 Inmobiliaria, Sociedad Limitada», esta 
sociedad ampliará su capital social en 918.345,00 euros 
sin prima de emisión, acordando asimismo la Junta de 
«Medimor 2000 Inmobiliaria, Sociedad Limitada» dar 
nueva redacción al artículo 5 de sus estatutos sociales, 
que quedó redactado como sigue: «El Capital social es de 
4.058.345,00 euros, representado por cuatro millones 
cincuenta y ocho mil trescientas cuarenta y cinco cuotas 
o participaciones sociales, iguales, acumulables e indivi-
sibles, numeradas del 1 al 4.058.345, ambas inclusive, de 
un euro de valor nominal cada una. Está enteramente 
desembolsado».

La nueva «Medina Laboral Asesores y Auditores, 
Sociedad Limitada» se constituirá con los Activos y Pa-
sivos que la escindida «Medina Laboral Asesores y Au-
ditores, Sociedad Limitada» le traspasará, constituyéndo-
se con un capital social de 9.511,60 euros (1.580 
participaciones sociales de 6,02 euros cada una) y con 
una prima de emisión total de 1.570.337,40 euros. De 
conformidad con lo previsto en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios, acreedores y 
trabajadores de las Sociedades afectadas de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de esci-
sión y que asimismo a los acreedores de cada una de las 
sociedades les asiste el derecho de oposición a la esci-
sión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de abril de 2005.–Doña María del Carmen 
Morales Pastrana, representante persona física de «Bo-
nus Vir, Sociedad Limitada», Administradora Única de 
«Medina Laboral Asesores y Auditores, Sociedad Limi-
tada», doña Carmen Morales Pastrana, representante 
persona física de «Bonus Vir, Sociedad Limitada», Ad-
ministradora única de la nueva «Medina Laboral Aseso-
res y Auditores, Sociedad Limitada», doña Carmen Mo-
rales Pastrana, Administradora Solidaria de «Medi-
mor 2000 Inmobiliaria, Sociedad Limitada» y don Ángel 
Medina López, Administrador Solidario de «Medi-
mor 2000 Inmobiliaria, Sociedad Limitada».

1.ª 4-5-2005 

 MONTANARO, S. A.
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria, 
a celebrar en primera convocatoria en Madrid, calle In-
fanta María Teresa, número 4, local 3, el 24 de mayo de 
2005, a las 11,30 horas y, en su caso el 25 de mayo de 
2005, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, 
conlo siguientes órdenes del día:

Junta General Ordinaria

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio con cierre 
30 de noviembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado.

Junta General Extraordinaria

Primero.–Aumento de capital social.
Segundo.–Disolución y liquidación de la sociedad.

Tercero.–Nombramiento de Liquidadores.
Cuarto.–Delegación de facultades para elevar a pú-

blico e inscribir en el Registro Mercantil los acuerdos 
que se adopten.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión. Los accionistas tienen derecho a 
examinar en el domicilio social y a obtener de la sociedad 
de forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 21 de abril de 2005.–Presidente del Consejo, 
José Hernández-Mora Zapata.–17.595. 

 MULTIPRENSA Y MAS, S. L.

(Sociedad absorbente)

ÍNDICE MULTIPRENSA, S. A.

Sociedad unipersonal

MULTIPRENSA HOLDING, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas en relación con ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que las Juntas Generales de 
Socios de «Multiprensa y Mas, Sociedad Limitada y 
«Multiprensa Holding, Sociedad Limitada» y el Accio-
nista único de «Índice Multiprensa, Sociedad Anónima» 
Sociedad Unipersonal, han acordado con fecha 11 de 
abril de 2005, aprobar la fusión por absorción de las dos 
últimas por la primera.

Se hace constar el derecho de los socios, accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
de obtener en cada domicilio social el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión de 
las sociedades. Asimismo, se hace constar el derecho de 
los acreedores a oponerse a la fusión en los términos 
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 12 de abril de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de la Sociedad «Multiprensa 
Holding, Sociedad Limitada», don Sverre Christian 
Munck.–El representante persona física del Administra-
dor Único de «Multiprensa y Mas, Sociedad Limitada» e 
«Índice Multiprensa, Sociedad Anónima», la entidad 
«Multiprensa Holding, Sociedad Limitada», don Sverre 
Christian Munck.–17.670.
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 MW RESEARCH, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad cedente) 

20 MINUTOS ESPAÑA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad cesionaria)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 117 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 246 
del Reglamento del Registro Mercantil, se hace público 
que, con fecha 17 de febrero de 2005, «MW Research, 
Sociedad Limitada», mediante decisión de socio único, 
acordó aprobar su disolución sin liquidación mediante la 
cesión global del Activo y del Pasivo al socio único, 
«20 Minutos España, Sociedad Anónima», la cual aceptó 
dicha cesión global en la misma fecha mediante decisión 
de accionista único.

Se hace constar el derecho de los acreedores de «MW 
Research, Sociedad Limitada» (cedente) y de «20 Minu-
tos España, Sociedad Anónima» (cesionaria), a oponerse 
a la presente cesión durante el plazo de un mes contado 
desde la fecha del último anuncio publicado en los térmi-
nos previstos en el artículo 117 de la Ley de Sociedades 

de Responsabilidad Limitada, así como su derecho a ob-
tener en el domicilio social de las Compañías el texto 
íntegro del acuerdo de cesión global.

Madrid, 11 de abril de 2005.–Los Administradores 
mancomunados de «MW Research, Sociedad Limitada», 
don Sverre Christian Munck y don José Antonio Martí-
nez Soler.–El Presidente del Consejo de Administración 
de «20 Minutos España, Sociedad Anónima», don Sverre 
Christian Munck.–17.671. 

 NADU INVEST, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, sito en Barcelona, avenida Diagonal, 621-629, el día 
1 de junio de 2005, a las 10:30 horas, en primera convo-
catoria o. el siguiente día, 3 de junio de 2005, en el mis-
mo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, si 
procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la exclusión 
de cotización oficial y contratación pública en Bolsa de 
las acciones representativas del capital social, revoca-
ción, en su caso, del Servicio de Compensación y Liqui-
dación de Valores de la Bolsa de Barcelona, como enti-
dad encargada de la llevanza del registro contable de las 
acciones de la sociedad, y nombramiento, en su caso, de 
la nueva entidad encargada de la llevanza del registro 
contable, así como delegación de facultades al Consejo 
de Administración para la ejecución del presente acuer-
do. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Segundo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la delega-
ción de facultades al Consejo de Administración para 
que, en su caso, acuerde la adhesión al sistema de nego-
ciación alternativo que se cree a tal efecto y que se consi-
dere conveniente a los intereses de la sociedad. Adop-
ción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este sentido, o 
complemento del mismo.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Quinto.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Sexto.–Reelección y/o ratificación y/o renuncia y/o 
nombramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Séptimo.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de Auditores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas.

Barcelona, 16 de febrero de 2005.–La Vicesecretaria 
no Consejera, María José García Bragado.–18.422. 

 NAUTIC TARRAGONA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad «Nautic Tarragona, Sociedad Anónima», y de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
Anónimas y en los Estatutos sociales, se convoca Junta 
General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en su 
domicilio social, situado en Tarragona, port esportiu, edi-
fici «Club Nàutic», local Capitanía, el día 27 de mayo de 
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2005, a las doce horas, en primera convocatoria y, para el 
día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora en se-
gunda convocatoria, de conformidad con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura o aprobación de las cuentas de la 
sociedad: el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y la Memoria, referentes al ejercicio cerrado el 31 de di-
ciembre de 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado del mismo ejercicio.
Tercero.–Censura o aprobación de la gestión social.
Cuarto.–Nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta si procede.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, en la forma ordenada por 
los artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
la documentación e información prevista en dichos precep-
tos. Asimismo se hace constar que la Junta General se cele-
brará probablemente en primera convocatoria.

Tarragona, 20 de abril de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jose Luis Martín García.–17.718. 

 NEPEFRÁN INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General ordinaria de Accio-
nistas a celebrar en el domicilio social, en Madrid, calle 
Príncipe de Vergara, 131, a las 12,00 horas del día veinte 
de junio de dos mil cinco, en primera convocatoria, y si 
no hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria, 
el día veintiuno de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de Diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 
2004.

Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección o reelec-
ción de Consejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos Socia-
les a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colecti-
va.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 

íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 6 de abril de 2005.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, doña María del 
Mar Fernández López de Ochoa.–18.837. 

 NERVIÓN INVEST, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las 12:00 horas del 
día 21 de junio de 2005, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 22 de junio, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos So-
ciales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Co-
lectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.
Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-

recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 7 de abril de 2005.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración.–Dña. María del 
Mar Fernández López de Ochoa.–18.836. 

 NOBEL BELKO, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María José Escobar Bernardos, Secretario Judicial 
en sustitución del Juzgado de lo Social n.º 31 de 
Madrid,

Hago saber: Que en la ejecutoria n.º 25/05, seguida en 
este Juzgado a instancia de don Daniel Rodríguez Fer-
nández contra Nobel Belko, S. L. se ha dictado con fe-
cha 19-04-05 Auto por el que se declara al ejecutado en 

situación de insolvencia parcial por importe de 1.247,93 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 19 de abril de 2005.–María José Escobar 
Bernardos, Secretario Judicial.–17.528. 

 NUEVA ISLA, S. A.

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria, 
a celebrar en primera convocatoria en Madrid, calle In-
fanta María Teresa,número 4, local 3, el 24 de mayo
de 2005, a las 11,00 horas, y en su caso el 25 de mayo de 
2005, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, 
con los siguientes órdenes del día:

De carácter Ordinario

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio con cierre 
30 de noviembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado.

De carácter Extraordinario

Primero.–Disolución y liquidación de la sociedad.
Segundo.–Nombramiento de liquidadores.
Tercero.–Aprobación del Balance Final.
Cuarto.–Delegación de facultades para elevar a públi-

co e inscribir en el Registro Mercantil los acuerdos que se 
adopten.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión. Los accionistas tienen derecho a 
examinar en el domicilio social y a obtener de la sociedad 
de forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 21 de abril de 2005.–Vicepresidente del Con-
sejo, José Hernández-Mora Zapata.–17.577. 

 NUEVA MELILLA, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración y de con-
formidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos Sociales, 
se convoca Junta General de Accionistas de la Sociedad 
«Nueva Melilla Sociedad Anónima», que tendrá lugar en 
el domicilio social sito en la calle Millan Astray, número 
8, de la ciudad de Melilla, el día 6 de junio de 2005, a las 
veinte horas treinta minutos, en primera convocatoria, y 
caso de no alcanzarse el quórum legalmente establecido, 
se convoca en segunda convocatoria el día 7 de junio de 
2005, en el mismo lugar y hora, para someter a su exa-
men y aprobación si procede, los comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la Memoria, 
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Aplicación 
del Resultado de la Sociedad. correspondiente al ejerci-
cio cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 
Administradores.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del Acta de la sesión, si 

procede.
A partir de la presente convocatoria, los socios podrán 

examinar, en el domicilio social, y obtener de forma in-
mediata y gratuita, el texto íntegro de los documentos 
que se someterán a la aprobación de la Junta.

Melilla, 21 de abril de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Isaac Sultan Benaim.–17.548. 


